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PARTE OFICLAL
PRgSIDENéiA DEL ti99M«IO OE Bil^iSTROS
A. M/el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Seina D.A Victoria Eugenia, y SS. AA. RK. el 
Príncipe de Asturias o Infantes D. Jaime, Joña 
Beatriz y D? María Cristina, contimían sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso^ 
;ia$ da la Augusta Real Familia.

(Gacsía 9 junio 1912).___

SECCION PRIMERA   
mr^simo d e l a 60ber ^ag í0$

REAL ORDEN CIRCULAR
La Inspección general de Sanidad exterior 

informa con fecha de hoy lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Ha podido observar esta Inspec

ción general, en las dos temporadas que los Sa
natorios marítimos de Pedresa y Oza vienen 
funcionando, que existe una gran irregularidad 
on los plazos de estancia en aquellos Estableci
mientos de las colonias de niños y niñas que a 
los mismos son enviadas, y al propio tiempo 
que no todos los niños de ambos sexos que las 
componen tienen aquellas condiciones patoló
gicas apropiadas al tratamiento para que fue
ron creados los expresados Sanatorios.

»Con el fin, por tanto, de que en ningún caso 
se desvirtúe el objeto de estos Establecimientos

¡ v de que sea posible la más exacta comproba- 
i ■ ión de la eficacia del tratamiento que en ellos 

se aplica, esta Inspección general tiene el ho
nor de proponer a V. E. que, si lo tiene por 
conveniente, se digne aprobarlas siguientes re
glas, como modificación y ampliación a la Real 
orden de 11 de mayo de 1910:

»l.a Que a los Sanatorios de Pedresa y Oza 
puedan concurrir indistintamente, y según per
mita la mejor distribución de plazas, niños pro
cedentes de todas las provincias de España.

>2? Que las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Sociedades oficiales y pai ti- 
culares, podrán solicitar hasta el día 20 del 
actual el número de plazas para niños y niñas 
que deseen ocupar en los Sanatorios, y que en 
conjunto no deberá exceder del número de 2a 
por cada entidad, a no ser que por la circuns
tancia especial de quedar plazas vacantes, una 
vez verificada la distribución, pudieran conce
dérseles en mayor número.

»3.a Que los niños y niñas deben permane
cer en los Sanatorios, para la mayor eficacia del 
tratamiento, durante cuatro meses, pudiendo, 
no obstante, reducirse ese plazo a un mínimo 
de dos meses, si por sus causas económicas u 
otras fundadas no pudieran costear las Corpo
raciones su estancia durante aquel plazo com
pleto. T . z

>4.tt Que recibidas en esta Inspección gene
ral las solicitudes de concurrencia, si el número 
de plazas de cada establecimiento no fuera su
ficiente para atender desde luego todas las pe
ticiones, se determine mediante sorteo las pro* 
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vincias que en primer término hayan de enviar 
sus niños.

»5.a Que serán de cuenta de las Corpora
ciones todos los gastos de viaje, manutención 
y estancia de los niños, a razón de l‘5O pese
tas diarias por cada plaza y su vestuario perso
nal, y de cargo del Estado aquéllos otros de 
personal médico, padagógico, administrativo y 
de servicio, como también lo son los de conser
vación de editicios, material de enseñanza, ro
pas de cama y aseo y servicios de cocina y co
medor.

»6.ft Que si las Corporaciones lo desean po
drán recoger los niños de ambos sexos los 
Maestros y Maestras adscritos al Sanatario res
pectivo, así como acompañarlos en el viaje de 
regreso, debiendo en estos casos abonar a di
cho personal los gastos de viaje que se les pro
duzcan.

>7.ft Que se autorice la concurrencia de ni
ños o niñas como pensionistas, independientes 
de las agrupaciones que envíen las Corporacio
nes, los que podrán estar en el Sanatorio acom
pañados de una persona para su cuidado, y sa
tisfarán por estancia, manutención y trata
miento, ‘2*50 pesetas diarias, e igual cantidad la 
persona que les acompañe. Estos niños no dis
frutarán trato especial alguno, sino el general 
del Establecimiento, y la única distinción so re
ferirá a tener habitación dormitorio indepen
diente.

»8.a Que una vez redactadas las cartillas de 
los niños dispuestos para ir al Sanatorio, y an
tes de que emprendan el viaje, se envíen aqué
llas a la revisión del Director de dicho Estable
cimiento, con el fin de que compruebe si se 
han llenado en ellas todos los requisitos co
rrespondientes; y

»9.a Que con el fin de que los niños y niñas 
que vayan a los Sanatorios tengan las condicio
nes patológicas apropiadas al tratamiento que 
en ellos se aplica, debe recomendarse que se 
les someta a la cutirreacción, con arreglo a la 
siguiente técnica:

»Se usará para este ensayo la tuberculina 
antigua de Koch, convenientemente diluida 
(Alt Tuberkuline, A. T. Tuberkulinum Kochii). 
La inoculación se hará en la cara palmar del 
antebrazo.

«Para ello, descubierto el antebrazo del niño, 
se lavará suavemente la región con un algodón 
empapado en alcohol, y una vez evaporado el 
exceso, se verterá en la piel una gota de tuber
culina. Después el Médico abarcará con la ma
no izquierda el antebrazo, mantenido horizon
tal, por la cara dorsal del mismo para extender 
un poco la piel en la región en que ha de prac
ticarse la prueba.

»Hecho esto, con una pluma de vacunar pa
sada previamente por la llama se practicará 
primero una ligera escarificación crucial a seis 
u ocho centímetros de la gota de tuberculina y 
en seguida otra sobre la gota misma. Debe evi
tarse la salida de sangre, como se evita cuando 
se practica la vacuna, pues es suficiente abrir 
los vasos linfáticos más superficiales.

»La observación a las veinticuatro horas de 
las dos escarificaciones y la comparación entre 
la testigo (escarificación en seco) y la hecha so
bro la gota de tuberculina, indicará si la cuti
rreacción es positiva, y el grado de ésta lige
ro o intenso. La reacción positiva consiste eu 
una pequeña pápula rodeada de una zona ru
bicunda de extensión variable.

sHecha la escarificación so deja el antebrazo 
al aire, horizontal durante un par de minutos 
para que la tuberculina se vaya infiltrando en 
el tejido escarificado, y después ambas escari
ficaciones se cubren con un poco de algodón, 
que se deja en posición, cubriéndolo con la 
manga de la camiseta».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto informe de la Inspección general 
de Sanidad exterior, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, debiendo conside
rarse sin efecto cnanto a las prescripciones que 
contiene se oponga la Real orden de este Mi
nisterio fecha 14 de mayo de 1910.

Madrid 7 de junio de 1912.—Barroso.
Gaceta 8 junio (1912.)

REAL ORDEN
En vista del extraordinario incremento que 

va tomando en la Nación la mendicidad vaga
bunda, ejercida en la mayoría de los casos por 
profesionales que, explotando una industria 
descarada y abusiva, encubridora del vicio, de la 
holgazanería y la vagancia, atacan e importu
nan al transeúnte en la vía pública, teatros, pa
seos, estaciones ferroviarias, carreteras y cami
nos apartados de las poblaciones, ha considera
do necesario el Ministro que suscribe aplicar 
aquellas medidas gubernativas, enérgicas y de
cididas que requiero esta invasión mendicante, 
de acuerdo con el Consejo Superior de Protec
ción a la infancia y represión de la mendicidad, 
y atendiendo a las excitaciones formuladas por 
la Comisaría regia del Turismo y cultura popu
lar. La misión de los legisladores es extirpar 
esta llaga social, este mal contagioso y visi
ble, y acabar con los mendigos postulantes, 
cuyas miserias y lacerías, reales o fingidas, son 
una vergüenza que abochorna, no sólo a los es
pañoles, sino a los extranjeros, que en conside
rable número acuden periódicamente a nuestra 
patria atraídos por sus bellezas y merced a la 
constante y patriótica labor que viene realizan
do la aludida Comisaría regia del Turismo.

Al aplicar las terminantes órdenes que más 
adelante se mencionan, se ha tenido en cuenta 
la obligación ineludible que tiene el Estado y 
la sociedad de amparar al necesitado, y éste el 
derecho indisputable de encontrar en aquéllos 
un auxilio contra la indigencia y la desgracia, 
a cuyo efecto las Corles han otorgado a las 
Juntas provinciales y locales de Protección a la 
infancia y represión de la mendicidad, el dere
cho a cobrar el impuesto del 5 por 100 sobro 
localidades do espectáculos públicos, con cuyos 
fondos y los que obtengan las Autoridades pue
den ser socorridos los pobres, pues sin los su-
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fleten tes medios económicos no es factible la so
lución de tan transcendental problema social.

Es necesario y de absoluta urgencia recoger 
al que pordiosea, sin que esta medida implique 
daño alguno contra los verdaderamente necesi
tados y menesterosos.

Ello envuelve el deseo de impedir que la 
mendicidad sea una explotación, que las dádi
vas caritativas sirvan para mantener el vicio, y 
que los sentimientos humanitarios, filantrópicos 
y nobilísimos de los españoles sean una fuente 
inagotable para las turbas de mendigos que ba
jo múltiples aspectos circulan libremente por 
las recónditas aldeas y por las grandes urbes 
populosas. .

Al requerir al público generoso que se abs
tenga de dar limosna al mendigo ambulante, 
no se pretende condenar la caridad e impe
dir el libre ejercicio de la más bella de las vir
tudes, pues esto sería absurdo; lo que se desea 
es convencer al noble pueblo español que con 
la limosna pública no se remedian las desdichas 
que afligen a la gente del hampa y del mal 
vivir.

Llámase, pues, la atención no sólo de las Au
toridades, sino del público en general, para 
que secunden estas iniciativas oficiales y coope
ren a la obra social, para lo cual es preciso su
mar las voluntades en una aspiración común y 
perseverante, a fin de que no resulten estériles 
tos anhelos de los Poderes Públicos.

Es de absoluta necesidad que los Gobernado
res civiles y los Alcaldes, como Presidentes de 
las Juntas provinciales y locales de Protección 
a la infancia y represión de la mendicidad, recaen del público, délas personalidades filantró
picas, muy especialmente de las Corporaciones, 
[le la Prensa, de la Industria y del Comercio, 

limosnas y donativos que sirvan para au
mentar los bonos de comida, los albergues, gas
tos de transporte, herramientas y útiles para el 
trabajo, pues aunque existen fundaciones bené- 
“cas en número considerable, debidas unas a 
a caridad oficial y otras a la particular, son és

tos insuficientes para recoger la nutrida falan
ge do mendigos que urgentemente han de ser 
^tirados de la vía pública y del campo

Se requiere a los Gobernadores civiles, Al 
Caldes y demás Autoridades subalternas, para 

inmediatamente de practicada la recogida 
mendigos y averiguado el lugar de su natu- 

aleza, sean expedidos por tránsitos a sus res
petivas provincias o al punto donde puedan 
dallar el medio de subsistencia.

Una vez que se hallen en ellos, es necesario 
las Autoridades, auxiliadas por las Juntas 

8 Protección, procedan a la clasificación de los 
Pobres y a su prudente distribución en los cen- 

08 benéficoa su colocación en familias y a 
8 socorro en forma de trabajo, pues para los 

Bodigos válidos éste es el tratamiento más 

q acción gubernativa debe encaminarse a lo 
I?8 dispone la Ley do 23 de julio de 1903 en re. 
yC|,)n con la vagancia de los menores de diez 

^is años, explotados y abandonados que 

constantemente vemos viviendo en el arroyo, 
andrajosos, miserables, erráticos y atrepsieos.

La infancia vagabunda e inconsciente, ger
men del vicio y de la criminalidad, debe ser 
preferentemente atendida por las Autoridades 
locales, que se mostrarán parte, cuando el caso 
lo requiera, en la responsabilidad jurídica que 
recaiga sobre los padres e individuos de la fa
milia, culpables de la negligencia y proceder 
del menor abandonado.

Son ociosas añadir más consideraciones acer
ca de la palpitante cuestión del pauperismo, y 
en justificación de las medidas que deben adop
tarse para recoger, amparar y regenerar al me
nesteroso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que prohíba V. S. en su provincia la 

mendicidad pública, y anuncie por medio de 
grandes carteles en las entradas de la capital 
este precepto.

2 .° Que los mendigos ambulantes que im
ploran la caridad en las poblaciones, carreteras 
y caminos sean detenidos por los Agentes de 
la Autoridad y albergados en los centros be
néficos correspondientes, pudiendo también 
prestar este servicio la Guardia civil.

3 .° Que los mendigos forasteros que se ha
llen a disposición de las Autoridades, la Guar
dia civil los conduzca por tránsitos a las pro
vincias de su naturaleza o a los lugares que los 
mismos indiquen que tienen familia o posibili
dad de conseguir colocación.

4 .° Que prohíba V. S. en la capital, y orde
ne igualmente a los Alcaldes respectivos, que 
impidan la entrada de toda persona que pre
tenda ejercer la mendicidad, debiendo evitar 
en lo posible la salida de los mendigos natura
les de la población, sin motivo justificado.

5 .° Que sea amonestada o corregida toda 
persona que trate de oponerse a la recogida y 
conducción de mendigos por los agentes de la 
Autoridad.

6 ° Que sea detenido y multado de 25 a IÜ0 
pesetas el que obligue o induzca a mendigar a 
un niño menor de diez y seis años.

7 ° Que se consideren caducadas desde esta 
fecha todas las autorizaciones concedidas a los 
pobres para implorar la caridad pública.

8 .° Que por la Jefatura Superior de Policía 
gubernativa se transmitan las órdenes conve
nientes al fin social que se menciona, recomen
dando que sus agentes de Madrid y provincias 
presten la mayor ayuda a Jos auxiliares gra
tuitos nombrados por el Consejo Superior, 
quienes deberán exhibir al ejercer actos de pro
tección la correspondiente tarjeta personal de 
identificación.

9 .° Que V. S. invite a las personalidades 
filantrópicas para que contribuyan con donati
vos fijos mensuales que aumenten los exiguos 
fondos obtenidos por las Juntas de Protección 
a la infancia y represión de la mendicidad pro
cedentes del 5 por 100, siendo éstas las encar
gadas de administrar y repartir las cantidades 
que se recauden.

10 . Que V. 8. solicite igualmente el apoyo
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valiosísimo de la prensa periódica al objeto de 
estimular Ja caridad pública y coadyuvar a la 
celebración de funciones treatrales tómbolas, 
festivales varios, cuestaciones públicas a los 
fines benéficos expresados.

11 . Que dé orden V. S. a los Alcaldes paja 
que organicen Juntas de vecinos en los barrios 
de las distintas poblaciones, las cuales serán las 
encargadas de la clasificación, colocación y 
asistencia de los pobres, de acuerdo con las 
Juntas de Protección.

12 . Que se dicten bandos recomendando al 
DÚbíico se abstenga de dar limosna en la vía 
pública, pudiendo castigar a los que voluntaria 
e insistentemente iufrijan esta disposición con 
multas que se dedicarán a las Juntas de Pro
tección a la infancia y represión de la meudi-
Cl(Queda V. S. encargado del cumplimiento de 
esta Real orden, que deberá ser reproducida 
en los Boletines Oficiales, y cuya parte dispositi
va se transcribirá de oficio a todos los Alcaldes 
de la provincia, exigiéndoles que tenga aplica
ción bajo la más estrecha responsabilidad.

Que dé cuenta V. S. a este Ministerio de las 
gestiones realizadas en el plazo más breve po- 
^Do' Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios gua™6 a 
V S muchos años. Madrid 8 de jumo de 191^. 
Barroso.-Sr. Gobernador civil-Presidente de 
Ja Junta provincial de Protección a la infancia 
v represión de la mendicidad de...- 1 (Gaceta 9 junio 1912)..

SECCION QUIETA
Aialih ie is Mii is ^s?oa.

Habiendo golieitado D. Julián Blasco la inata- 
laoión de un motor en la calle de Espoz y Mina, 
número 39, taller de sillería, se abre informa
ción por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 7 de junio de 1912. — Octavio 
García. __ _

¿yuBUaiealo la ¡ooríal Ciudad do ¡aragofói
Terminada la confección del padrón de cédu

las personales de esta capital se pone en cono
cimiento del público que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por termino <w 
quince días hábiles, a contar del en que se pu
blique esto anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la
^‘Lo^vecinos que lo deseen pueden examinar
lo v presentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes, debidamente justificadas, den
tro del referido plazo; transcurrido el cual, sera 
Arme la clasificación hecha.

Zaragoza 7 de junio de 1912. El Alcalde, 
p. A , Octavio García.

SECCION SEXTA
Orés.

Por término de quince días y a los efectos re
glamentarios, se hallará expuesto al publico, 
en la secretaría municipal, el apéndice al aim- 
llaramiento de rústica y urbana de este distrito 

fde juoio de 1912. - El Alcalde. Anto

nio Berges.
Plasencia de Jalón.

A sus efectos se hallan expuestos al publico, 
en la secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
y por los plazos reglamentarios, los documen
tos siguientes: .

Apéndices al amillaramiento de la riqueza 
rústica v urbana para el año 1913.

Reparto de arbitrios extraordinarios del ano 

aCpiaseno¡a de Jalón 4 de junio de 1912. - El 
Alcalde, Manuel Lomero.

Puendeluna. , .
Desde l.° del actual y por espacio de quine 

días, se hallarán de manifiesto en la secretaii 
de esta Corporación el apéndice al am!l*a 
miento para 1913, al objeto de oír reclama 

01<Puendeluna 3 de junio de 1912.—El Alcalde, 
Agustín Aso.-El Secretario, Andrés Remeso.

Tabuenca. ...
El apéndice al amillaramiento de esta vi 

para el año 1913, por las riquezas rustica 
urbana, se hallará expuesto al publico, en i» 
secretaría del Ayuntamiento, hasta el día 15 d 
actual, para que pueda ser examinado y recia
"‘Tabn^"50de junio do 1912-E1 Alcalde.
Melchor Gal vete.

par t e no o f ic ial __
2.a Montañanesa.

Con arreglo a lo que proviene el ariicu o ; 
de los Estatutos de esta Sociedad, el Co k  J 
convoca a Junta general ordinaria para el 
21 del corriente, a las diez de la manaua e 
domicilio social, Alfonso, numero 41, p mcil^ 
derecha, a fin de dar cuenta de la gestión 
último año y demás asuntos que el citado l  
sejo señale en la orden del día. ,

Esta, así como el balance e inventario, - 5 
rán de manifiesto en las oficinas cuatro 
antes de verificarse la mencionada Junta. s¡).

Para tener derecho de asistencia será n c 
rio, según el artículo 13 de los Estatutos, 
los señores accionistas depositen, h^sta 
del corriente, diez o más acciones en la ca 
cial o los resguardos de depósitos que d de 
hayan podido hacer en un establecimient 
crédito déla capital, para poder dar una p 
leta autorizando la asistencia, con expíe- # 
los votos que cada accionista tenga deie
^Zaragoza 4 de junio de 1912.-La Montan-111 
sa, el Administrador general, ( esáreo <

IMPUESTA DEL HOSPICIO
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